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ANEXO I 
 

BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO 

 
MODELO DE SOLICITUD 

 
 
D/Dª______________________________________________. , con D.N.I__________________, y 

domicilio a efectos de notificaciones en la 

calle_____________________________________________________ , nº_____________, de la 

localidad ____________________________________, código postal___________,provincia 

de___________________, con número de teléfono______________________ , vistas lasBases que 

regirán la convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de Trabajo de Técnico 

de Administración General para el Excmo. Ayuntamiento de Trujillo,  

 
SOLICITA 

 
Tomar parte en el proceso selectivo, aceptando íntegramente las Bases de dicha convocatoria 

y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.  
 

Declara que cumple los requisitos exigidos en la Base Cuarta de la Convocatoria, aportando 
en este acto la documentación exigida al efecto en la Base Quinta de la Convocatoria: 

a) D.N.I., N.I.E. o pasaporte. 

b) Declaración responsable conforme al modelo que figura como Anexo II de estas bases. 

c) Titulaciónexigida. 

d) Documento justificativo del abono de los derechos de examen. 

 

Autorizo al Ayuntamiento de Trujillo (en su caso, marque la casilla correspondiente): 

A la solicitud de datos del Registro Central de delincuentes sexuales para la obtención de 

certificado de delitos de naturaleza sexual. 

.  
 

En___________________________, a________ de ______________________ de 2022. 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________ 
 
 
 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por 
lo que la participación en el mismo supone la aceptación por parte de las personas aspirantes del 
tratamiento de sus datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones 
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en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados 
parciales y definitivos del proceso selectivo. 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, se le informa que los 
datos de carácter personal facilitados en el presente impreso se utilizarán exclusivamente para el 
ejercicio de las competencias propias de esta Administración y serán incorporados a los ficheros que 
conforman la base de datos de este Ayuntamiento, ante el que podrá ejercitar los derechos de acceso, 
cancelación, rectificación y oposición dirigiéndose por escrito a la siguiente dirección: Ayuntamiento de 
Trujillo – Paseo Ruiz de Mendoza, 8 – 10200 Trujillo (Cáceres). 
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ANEXO II.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D./Dª.________________________________________________________, con DNI núm. 

________________________, declaro bajo mi responsabilidad que: 

a) No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones 

y que poseo la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a 

ocupar. 

b) No he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

(En el caso de ser nacional de otro Estado, se declarará no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos el acceso al empleo público). 

 

Lo que declaro en _______________________, a _______ de __________________de 2022 

 

 

 

Fdo.:____________________________________ 
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ANEXO III DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

TRUJILLO 

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la 

Administración del Excmo. Ayuntamiento de Trujillo, que el órgano instructor podrá recabar de 

los órganos donde se encuentran, en los expedientes que a continuación indico: 

(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos 

cinco años) 

Documento Órgano Fecha de 

emisión o 

presentación 

Procedimiento en el que se emitió o 

por el que se presentó (Indicar el Nº de 

Expediente) 

    

    

    

 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 

administraciones públicas en los expedientes que a continuación indico, o la información 

contenida en los mismos disponible en soporte electrónico: 

Documento Órgano Fecha de 

emisión o 

presentación 

Procedimiento en el que se emitió o 

por el que se presentó (Indicar el Nº de 

Expediente) 

    

    

    

 

En___________________________, a________ de ______________________ de 2022. 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________ 
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ANEXO IV TEMARIO  
 
1. Personas jurídicas públicas y privadas: criterios de distinción. Clasificación de las personas 
jurídicas públicas. Las personas jurídicas públicas en el Derecho español: régimen jurídico. 
Especial referencia a la capacidad.  
 
2. Las potestades administrativas. La actividad administrativa discrecional y sus límites. Vías 
de control de la discrecionalidad. Los conceptos jurídicos indeterminados. Derecho subjetivo. 
Interés legítimo.  
 
3. El ciudadano y la Administración. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 
Representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. La 
participación en las Administraciones Públicas.  
 
4. El órgano administrativo: concepto, naturaleza y elementos. Clases de órganos: examen 
particular de los colegiados. La potestad organizatoria de la Administración: creación, 
modificación y supresión de órganos.  
 
5. Principios de la organización administrativa. La competencia: naturaleza, criterios de 
delimitación y técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control.  
 
6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.  
 
7. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Efectos. La 
notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La 
aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.  
 
8. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa.  
 
9. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Límites de la invalidez. 
Conversión, conservación y convalidación de los actos administrativos. La revisión de oficio.  
 
10. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (I): la iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes.  
 
11. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos (II): terminación. La 
obligación de la Administración de resolver. Falta de resolución expresa: el silencio 
administrativo. La terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.  
 
12. Los recursos administrativos: concepto y principios generales. Clases de recursos. 
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y 
arbitraje.  
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13. La jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y límites. Órganos de 
este orden jurisdiccional y sus competencias. Las partes. Legitimación. El objeto del recurso 
contencioso administrativo. 
 
14. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Principios. 
Responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas. Indemnización. 
Responsabilidad de Derecho Privado. Responsabilidad de las autoridades y del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. El procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad Patrimonial. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad patrimonial.  
 
15. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: principios. Procedimiento 
administrativo de naturaleza sancionadora. Tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo de naturaleza sancionadora  
 
16. El Sector Público Institucional: clases de entidades que lo integran. Organismos 
Autónomos y Entidades Públicas Empresariales.  
 
17. Ley de Contratos del Sector Público Español. Ámbito. Delimitación de tipos contractuales 
y sus principales características. Los procedimientos de selección de contratistas y criterios 
de adjudicación.  
 
18. La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos 
especiales.  
 
19. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la 
Constitución en los Estatutos de Autonomía. El principio de Autonomía Local: significado, 
contenido y Limites. Regulación básica del Estado y normativa de la Comunidad Autónoma 
de Madrid en materia de Régimen Local.  
 
20. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento Orgánico Municipal de Alcorcón. Los Bandos.  
 
21. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta 
municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica.  
 
22. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de 
los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal. Las Juntas de Distrito.  
 
23. La organización municipal. El régimen ordinario de Ayuntamiento. El concejo abierto. Otros 
regímenes especiales.  
 
24. Régimen Ordinario: Órganos necesarios. 
 
25. Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos 
complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos.  
 
26. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, 
delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos.  
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27. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las 
competencias.  
 
28. Los convenios sobre ejercicio de competencias y la prestación de servicios municipales.  
 
29. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La revisión y 
revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. 
Abstenciones y recusaciones. Certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación 
de los acuerdos. El Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos. 
 
30. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las 
formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios públicos. 
La iniciativa económica pública y los servicios públicos.  
 
31. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas autorizadoras 
tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Actividad de 
fomento: sus técnicas.  
 
32. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El 
dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y alteraciones. Régimen 
jurídico del dominio público local. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.  
 
33. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de 
la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos 
patrimoniales.  
 
34. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los 
recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de 
racionalización.  
 
35. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de 
trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.  
 
36. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. 
Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad 
Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. 
La negociación colectiva.  
 
37. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.  
 
38. Legislación aplicable en materia de haciendas locales. Competencia de las Entidades 
locales en materia tributaria. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local.  
 
39. La financiación de los municipios. La participación en los tributos del Estado.  

 


